
  
  

Área de Contratación 
Subdirección General de Gestión Económico-Administrativa 

Secretaria General Técnica 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE  

Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
 
 
 

Defectos u omisiones de la documentación presentada por los licitadores 
 
 
CONTRATO DE SERVICIOS  “CONTROL AMBIENTAL DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS EN LA COMUNIDAD DE MADRID Y 
CUMPLIMIENTO DE LA DIRECTIVA 676/91/CE” 
 
Nº EXPTE: A/SER-005004/2018 (11-B/18)      Tipo de contrato: SERVICIOS 
 
Procedimiento de adjudicación: ABIERTO PLURALIDAD CRITERIOS 
 
Órgano de contratación: CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
 
Estado: Pendiente de subsanar   Fecha límite: Hasta las 23:59 horas del día 17 de Septiembre de 2018  
 
Sin perjuicio de lo recogido en los artículos 133.1 y 154.7 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014 (LCSP), los licitadores han de subsanar y/o aportar la siguiente documentación: 
 
 

PLICA EMPRESA CIF 
DOCUMENTOS Y DEFECTOS A SUBSANAR 

1 ARGONGRA, S.L.U. B83204115 

 
- DEUC de la empresa con la que ha presentado compromiso de subcontratación, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.1 d) del PCAP (página7) en 
relación con la Cláusula 12 del PCAP (página 41) 
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Ref: 10/284486.9/18
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2 

 
AQUATEC PROYECTOS 
PARA EL SECTOR DEL 
AGUA , S.A. 
 

A85788073 

- Compromiso firmado por la/s empresa/s a subcontratar, conforme lo establecido 
en el apartado 22 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares (página 25). 

6 URIKER, S.L.U. B48473516 

 
- Compromiso firmado por la/s empresa/s a subcontratar, conforme lo establecido 

en el apartado 22 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares (página 25). 

- DEUC de la empresa con la que subcontratará, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 90.1 d) del PCAP (página7) en relación con la Cláusula 12 del PCAP 
(página 41) 
 

7 

UTE: 
 
 
 
 
 

- A) COMPAÑÍA GENERAL DE 
SOPORTE A LA INGENIERÍA, S.L. 
        B87115689 

 
 
 
 

 
- En todos los documentos, salvo en el Anexo V (DEUC), existe disparidad entre 

la firma autógrafa y la firma electrónica. Han de coincidir. Por ello, han de 
aportarse nuevamente. 

- Aportar solo a nombre de esa empresa, los Anexos VI (discapacitados y plan 
de igualdad) –este no se ha aportado- , IX (Grupo de empresas) y X 
(Compromiso de adscripción de medios personales), conforme a los modelos del 
PCAP. 

- DEUC nuevamente de esa empresa, ya que existe contradicción entre la Parte I 
D del DEUC presentado por el CNTA y el documento denominado parte a 
subcontratar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.1 d) del PCAP 
(página7) en relación con la Cláusula 12 del PCAP (página 41) 
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- B) CENTRO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA Y SEGURIDAD 
ALIMENTARIA (CNTA)      
   G31096928 

 
 

- Aportar solo a nombre de esa empresa, los Anexos VI (discapacitados y plan 
de igualdad) –este no se ha aportado- , IX (Grupo de empresas) y X 
(Compromiso de adscripción de medios personales), conforme a los modelos del 
PCAP. 

- DEUC nuevamente de esa empresa, ya que existe contradicción entre la Parte I 
D del DEUC presentado y el documento denominado parte a subcontratar. 

 
 
 
 

 CONJUNTO PARA AMBAS 
 EMPRESAS 

- Compromiso de unión temporal, ya que existe disparidad entre la firma 
autógrafa y la firma electrónica. Han de coincidir. Por ello, ha de aportarse 
nuevamente. 

- Compromiso firmado por la/s empresa/s a subcontratar, conforme lo establecido 
en el apartado 22 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares (página 25), puesto que se aporta documento denominado parte a 
Subcontratar. 

- DEUC de la empresa con la que subcontratará, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 90.1 d) del PCAP (página7) en relación con la Cláusula 12 del PCAP 
(página 41). 

- Compromiso de los representantes de las empresas que se comprometen a  
integrar la UTE en relación con la subcontratación y con el mismo porcentaje al 
considerarse que la concurrencia en UTE obliga a que el documento parte a 
subcontratar sea de ambas empresas. 
 

  
 
 
En aplicación de la  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los 
interesados se relacionarán con el órgano de contratación por medios electrónicos, por lo que toda la documentación a presentar 
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deberá ser enviada por quienes figuren como interesados o representantes en procedimientos abiertos en la Comunidad de 
Madrid accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org):  “presentación de solicitudes” y rellenar el formulario genérico. 
 
En cualquier caso, es esencial que figure que los documentos se dirigen al AREA DE CONTRATACIÓN de la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio y el nº de expediente:    11-B/18 
 
En caso de duda, pueden contactar con los teléfonos: 91 438 22 16 
 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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https://gestionesytramites.madrid.org/
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